
Programa de creación de empresas innovadoras
 
Área: desarrollo de proyectos empresariales innovadores
 

Félcilitar la puesta en marcl1a de nuevos proyectos empresariales innovadores. Objeto (arO) 

Personas Físicas promotoras de nuevas empresas innovadoras
 
Personas y Entidades
 ~ Empresas existentes, promotoras de nuevas empresas innovadoras
 

Beneficiarias
 
o	 Nuevas empresas innovadoras, que no l1ayan iniciado su actividad con anterioridad al t de 

(art. 2, aparto 1.1 y enero de 2013, constituidas como Sociedad Mercanlil o Cooperativa. 
apart..2) 

~	 Entidades promotoras de nuevas empresas innovadoras (Centros tecnológicos, 
universidades, centros formación profesional y otras entidades sin animo de lucro que 
desarrollen prioritariamente aclividades de 1+0) 

Las personas y entidades beneficiarias deberan cumplir además los siguientes requisitos; 
•	 Estar empadronadas o tener su domicilio social y fiscal en el T.H. de Bizkaia 
~	 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la S.S. y por reintegro de 

subvenciones. 
o	 No haber sido sancionadas, administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por 

razón de sexo. 
o	 No estar incursas en ninguna de las circunstancias del art.12 de la Norma Foral 5/2005, de 

31 de enero. 
Se consIderan proyectos innovadores aquellos que incorporan elementos novedosos en 

Proyectos ¡,nnovadores productos, procesos o servicios en el mercado de Bizkaia, con gran potencial de generación de 
lart. 2, aptdo. 1.3) riqueza, que aporten valor añadido y tengan expectativas de viabilidad.
 

Serán prioritarios los proyectos de empresa de base tecnológica avanzada y/o intensivos en
 
conocimiento. Los elementos claves diferenciales de la nueva tecnologla y/o conocimiento
 
deberán residir en la empresa o grupo promotor.
 
Asimismo, se valorarán especialmente los proyectos considerados de "alto potencial de
 
crecimiento".
 

Desarrollo y definición del p'lan de empresa.

Hecho subvencionable 

El desarrollo del plan de empresa deberá realizarse entre el 1 de enero de 2013 y el 30 de(ArtA) 
septiembre de 2015.y plazos de ejecución 

(art. 5) En caso de constituirse, la nueva empresa deberá tener su domicilio social y fiscal en Bizkaia; 
establecer su centro productivo principal en Bizkaia; y constituirse como Sociedad Mercantil o 
Cooperativa. 

Serán subvencionabies los siguientes gastos de desarrollo: 
Gastos
 

subvencionabl,es
 • Estudios de viabilidad y de mercado, prototipos, informes y estudios técnicos específicos, viajes y 
(art. 6, aptdo.1) asistencia a ferias y asesoramiento personalizado en el desarrollo del nuevo proyecto 

empresarial. 

•	 Otros conceptos que, a propuesta de la Entidad Colaboradora BEAZ, S.A.U., se consideren 
neoosarios para el desarrollo del proyecto. _ 

o 

• Hasta el 70% de los gastos de desarrollo con un límite máximo de 40.000 € .
Cuantía de I'a
 
subvención
 • En el caso de iniciativas empresariales consideradas como prioritarias, hasta el 80% de los 

(art. 6, aptdo.2) gastos de desarrollo con un límite máximo de 60.000 €. 

• En el caso de iniciativas empresariales consideradas prioritarias de alto potencial de
 
_________+- c_re_c..i_m_i_e_n_to_,'-I1_él_s'-t_a el 90% de los gastos de desarrollo con un limite máximo de 80.000 € .
 

Ncnnativa y régimen Decreto Foral 170/2013, de 3 de diciembre (BOB nO 235 de 10 de diciembre de 2013).
 
de Concesión (art. 26)
 El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva. 

1" convocatoria: desde el16 de enero de 2014 hasta las 13:30h del 14 de febrero de 2014
 
de solicitudes
 
Plazo de presentación 

2' convocatoria: desde el 28 de abril hasta el 30 de mayo de 2014 (aproximadamente)
 
(art. 25)
 3D

' convocatoria: desde el1 de septiembre hasta el 30 de septiembre de 2014 (aproximadamente) 

rooentación a tr<'.lvés de la Oficina Ijirtual del Departamento de Promoción Económica mediante 
firma electrónica o tarjeta Bizkaibai, disponible ésta última en nuestras oficinas de Obispo 
Orueta, 6. 

DEPARTAMfNTO DE PROMOCiÓN ECONOMICA rnfonnacfón: 
SERVICIO DH PROMOCIÓN EMPRE'sARl/I.L 11Q 944 068 OU8 

bispo Orlleta 6,48009 511bao €lIlpre:>asustopena@bízkQ/(J.!lf?t 

ENTIDAD COLABORADORA: 8~7~ SAU. S:lvÍIlO J\rana, 8. <WOi3 1:I1\\);]0 tfno 9443% 622 
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RESA3 

Programa de creación de empresas innovadoras
 
Área: nuevas empresas innovadoras
 

i 
Objeto (art.9) Promocionar la creación de nuevas empresas innovadoras en Bizkaia. 

Empresas innovadoras que cumplan los siguientes requisitos: 
Entidades 

•	 Haber iniciado su actividad con posterioridad al 01/01/2013eneficiarias 
•	 Tener creados 2 puestos de trabajo a jornada completa a fecha de presentación de la solicitud y(ari. 2, aparto 1.2) 

mantenerlos un año después del pago de la subvención. 
•	 Estar legalmente constituidas a fecha de presentación de la solicitud como Sociedad Mercantil 

o Cooperativa 
•	 Tener su domicilio social y fiscal en Bízkaia. 
•	 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la S.S. y por reintegro de 

subvenciones. 
•	 No r,aber sido sancionadas, administrativa o penal mente por incurrir en discriminación por razón de sexo. 
•	 No estar incursas en ninguna de las circunstancias del art.12 de la Norma Foral 5/2005, de 31 de enero. 

Se consideran nuevas empresas innovadoras aquellas que incorporan elementos novedosos en 
Nuevas empresas productos, procesos o servicios en el mercado de Bizkaia, con gran potencial de generación de 

innovadoras riqueza, que aporten valor añadido y tengan expectativas de viabilidad. 
(art .. 2, aparto 1.3) Serán prioritarias ras nuevas empresas de base tecnológica avanzada y/o intensivas en 

conocimiento. Los elementos claves diferenciales de la nueva tecnología y/o conocimiento 
deberán residir en la empresa o grupo promotor. 
Asimismo. se valorarán especialmente las nuevas empresas consideradas de "alto potencial de 
crecimiento" . 

Creación de nueva empresa innovadora. En concreto se subvencionara: la constitución, puesta en marcha y 
lanzamiento de la nueva empresa, el arrendamiento de un local de negocio, la protección

Hecho 
de la propiedad intelectual y/o industrial de la nueva empresa, la realización de un plan de marketing, la

subvencionable 
contratación de un doctor/a ylo tecnólogo/a para las empresas consideradas prioritarias o de alto potencial 

(art.10) 
de crecimiento ,y, la contratación de una persona desarrolladora del negocio en el ámbito internacional. y plazos de 
Las actividades objeto de subvención deberán realizarse entre el 01/01/2013 y el 30/06/2014.

ejecución 
(art.11),__1- --,----	 .,...-,._ 

I • Constitución de la nueva empresa: hasta el 30% del capital social desembols'ado con un límite maximo 
Gastos de 20.000€ por empresa. 

5ubvencíonables 
•	 Plan de Marketing: hasta el 60% con un limite maximo de 1O.000€. 

y
 
Se subvencionará hasta el 60% de los gastos con los sigUientes limites:
 Cuantía de la
 

subvelilción
 • LImite máximo de 25.000€ por los 3 conceptos siguientes:
 
(arl. 12)
 •	 Gastos de puesta en marcha de la empresa y gastos de campaña de lanzatniento (máx.15.000€) 

•	 Renta por arrendamiento de local de negocio (por el gasto entre el 01/01/2013 y el 31/1212014) 
(máx.15.000€) 

• Gastos de asesoramiento de protección de propiedad intelectual y/o industrial y su registro
 
(máx.15.00Q-€)
 
Límite máximo de 40.000€ por los 2 conceptos siguientes;
 
•	 Coste de contratación de un doctorla ylo tecnólogo/a que participe en la realización de 

proyectos de desarrollo tecnológico (para las empresas consideradas prioritarias o de alto 
potencial de crecimiento), entre el 01/0112013 y el 31/12/2014 . 

•'	 Coste de contratación de una persona desarrolladora del negocio en el ámbito internacional, entre 
el 01/01/2013 y el 31/12/2014. 

Si sólo se realiza una de las 2 contrataciones anteriores el límite máximo será de 25.000€. Deberan estar 
contratados a fecha de solicitud. 

El importe máx. de la subvención será de 70.000€ por empresa.
 
Los importes máximos podrán ampliarse hasta:
 
•	 Un máXimo del 30% y 91.000€: si la empresa tiene de10 a 15 personas empleadas 
•	 Un maximo del 50% y 105.000€: si la empresa tiene más de 15 personas empleadas. 

Normativa y Decreto Foral 170/2013, de 3 de diciembre(SOS nO 235 de 10 de diciembre de 2013).
 
reglmen de
 El p-rooedimieflto de concesión será el de concurrencia competitiva. 

Plazo de presentación: desde el 01/04/2014 hasta las 13:30h del 30106/2014, a través de la Oficina Virtual del 
Plazos Departamento d.e Promoción Económica. Para ello deberá disponer de firma electrónica o estar de 

alta8Jl 131 s€lvicio Biz.kaibai cuya tarieta poora ser solicitada en nuestras oficinas d·e Obispo Orueta, 6 

ilJ:PARl'AMENTO DE PROMOCIÓN ECONOMICA n[ormación: 
SERVICJO DE PROMOCfON BMPRESARIAl o 944 0613 00 
Obispo Orueta G. 4!l[I09 BHbJO i'!!llJre5Q :;urtapena.@blzka/iI,l1et 

F.NTJDAD cm.ARORAD ORA.: BHAZ, SALI. Sabino Arana., 8.40013 Bilbao tfno 914 395 622 
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IClúN DE 
S 'f-:M PRESAS 

Bizkaia creativa
 

Objeto 

(al1,1) 

Fomentar el desarrollo de 
nueva creación. 

nuevos proyectos en empresas creativas de Bizkaia, existentes o de 

Entidades 

beneficia rias 

(art 2) 

Las empresas creativas constituidas como Sociedad Mercantil O Cooperativa, que desarroit:en 
actividad en las siguientes áreas: 

Diseño industrial 
- Audiovisual 
- Videojuegos 

su 

Moda 

Deberán cumplír los siguientes requisitos: 

- Tener una plantilla entre 3 y 100 personas a fecha de presentación de la solicitud. 

No superar uno de los dos limites siguientes: 
• 20.000.000 € de balance general 

-
~ 20.000.000 € de volumen anual de negocio. 
Tener su domicilio social y fiscal en el T.H. de Bizkaia. 

- Encontrarse al 
subvenciones. 

corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la S.S. y por reintegro de 

-

-

No haber sido sancionadas, administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón 
de sexo. 
No estar incursa sn ninguna de las circunstancias que establece el articulo 12 de la Norma Foral 
5/2005, de 31 de mayo. 

También seran beneficiarias las empresas creativas que desarrollen su actividad en las areas de 
diseño industrial, audiovisual. videojuegos y moda y que presenten proyectos desarrollados en 
colaboración. 

Hecho subvencíonable 

(art. 3) 

y plazos de ejecución 

(art. 4) 

El hecho subvencionable consistira en: 
La creación de una empresa creativa o el desarrollo de un proyecto creativo en una 
empresa creativa existente, con el objeto de incrementar su facturación y/o empleo, mediante 
la apertura de una nueva área de negocio o su introducción en nuevos mercados. 

- E,I lanzamiento comercial en mercados internacionales de productos ya desarrollados, en 
el caso de empresas crealivas existentes. 

El desarrollo del proyecto deberá realizarse entre el 1 d@ enero de 2014 y el 30 de septiembre 2015. 

Gastos 
subvel1cionables 

(Art.5.1 ) 

y cuantia de la 
subven.ción 

lar!. 5.2) 

Los siguientes gastos, hasta un 70%: 
- Desarrollo del proyecto: estudios de viabilidad y estudios de mercado, protolipos, informes y 

es ludios técnicos específicos, plan de marketing, viajes y asistencia a ferias, y asesoramiento 
personalizado en el desarrollo del proyecto empresarial. 
Puesta en marcha del proyecto y campaña de lanzamiento. 

- Protección de la propiedad intelectual e industrial. 
Los gastos internos de personal destinado al proyecto: hasta el 50%, Ifmite máximo de 10.000€. 

Además, en ras nuevas empresas creativas constituidas a partir del 1 de enero de 2013: 
-

-

Constitución de la nueva empresa, hasta el 30% del capital social desembolsado en metálico, 
con un límite ,máximo de 10.000€. 
Gastos por arrendamiento de local de negocio, hasta el 60%, limite máximo de 10.000€. 

- La contratación de una persona desarrolladora del negocio en el ambito internacional, hasta el 
60% y limite maximo de 25.000€. 

El límite máximo de subvención por proyecto será 50.000 t. 
En el caso de proyectos desarrollados en colaboración entre 3 o más empresas, el limite máximo de 
subvención po:r proyecto será 80.000 €. 

Nonnatlva y reglmen Decreto Foral 169/2013, de 3 de diCiembre (80S n0235 de 10 de diciembre de 2013). 

de concQsión (art. 19) El procedimieento de concesión será el de concurrencia competitiva. 

Plazo 

(art. 18) 

Presentación de solicitudes: desde el17 de febrero, hasta las 13.3011 del14 de marzo de 2014 
Presentación a través de la Oficina Virtual del Departamento de Promoción Económica mediante 
nnna electrónica o tarieta Bizkajbal, dfsponlble ésta última en nuestras oficinas de Obispo Orueta, 6. 

UEPARTAMENTO DE'PROMOCIÓN ~CONÓMICA Información: 
SERVICIO DE PROMOCiÓN ~MPRI;SAR'AL 'no 941 068 (JO 
Obi!i[Jo OrueLa 6,48009 Bilb'ao wlpresa;s[lstapl!/lo@bf<rkafn.n!1-t 

•• ~TlOAD COLAllORADORA: BHAl. SJ\.U. Sabino Ar;¡lJ.;t 8.40013 BilbiJo tino 9,14 395 62 
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Hecho 
Subv!mci.enahl.l!! 

fart.4) 

GwrtOs 
~vl!uciQII¡¡bII!S 

(nrt.5J 

lENTO 

G:JStollsubvendo.nqblft;: 
Ga5ltQ5 ext~1'110s dJ1"ee:tame'lU~ vÍl'lculad051:U pro~cto. &CE'pm Josindkados corno gastOll no SliblMlll:ionabl~s. 

fnVl'ff!oncs en illm()vfUzack¡ matenal para adquisidón de eql1tpamienlO avanzado directamentE vincul.ado al proyecm. 
Gas~ inteulO~ d~ pel"l>ona Idt>!ltln.ado al proyecto. en lo que se Te'fi~rl! al trabiljo dedIcado 21 pm'l-e<::to presentado 
durante ~I Uetrlp;:l q l.Ie I:'Stll du~. 

G~ NO subV'éltcioft 
Im¡mE!sl:oS y ~;¡ sas, Incluyendo el rvA (llld~o en los casD~ <en los qU8 éste no pued.l St!t rféuperildo) y eX>l:I~·I!.l.Lda las 

;,ligada!; ;¡ los p;rocesf)~ de protección de la pl'opieda.d indusLrlill 
Gastos Indirecto. 

astos generales SlIpJ1!ffi2f1t3riOS tales coma 8;lstOS dI! ad miniStrrKión, d1@tas. CiJll!IUffio.s generales (energla, agu 

me.nsajeri;¡ Cllrt'llo.limlliez,l. oolefo.nia. se,¡{Uridad. material deol'iclna.....l. 
C¡astos dI! viajes. comjdas y m:mutem:lón. 
GastooS d... ajC¡lIil~ di! ~ri~ ¡¡jos. 
[m¡ersi{)nes (!nJnmDvili:¡;aqo materiaJ ?'Ira, adqulski6n di: equipamiento no 3'1:mzado y/o no v1IlI;Ulado alllroveCto. 
Gano:: de adquisición de licencias ÚlfurmáUcas. 
Cualesquiera otro~ gastoS subwnclon.ables ell otros pregram¡¡sde ayudas del Departam(!nto de PromociÓ¡l Ecco6mic.~ 

y. p.1l"tjcuJarm'!!:rne. kls gaslCl~ de cullsultor[a pa.nla ¡mpbmtac,ón de las memdotogi;as p~mje. ;;;e11atu;adl bllgl.lne. 
GastOS por defensas Il!'g;!!.es y re5l1uest.a.s. al lAs ale&'!cione-s l.l Dpos~ciones de atráS entidades fisicas o jutidiCllsa I 
solici tl.ld de la patJ!ntl? rnQdp.IQ de utillda.d o dlsel'lo. 
Anual lclades: ¡mIP I~,> Qlicln:zs de propicrl~.dindustrial 

eu.a.n~de 

[u ayulL'l 
'art.fi' 

"lIo de su!llwlldóo.l!np; 

7N.OO ptos 51-70 pto, 
15'11> J,O 

8% 7" 
3!i~ lo<¡!. 

tosllldividuall!'!t 

So-J$pto~ 

20% 

~ 

W'l 

pot' gastos intemos 

No se ~l1c"ai1hÍ11ayudas kl~"res a j.ooo (.

!Jern:to foral rt" 1.5g~olJ di! 25 de ooviernbm ~BOIl n" ó!34 de 9 d~ dídecmbre de ::total. 
procedimiento decerlcesiáll ~e('ÍIt)1 de étlllCWTenda COhlpeHr:rvll(an. 20). 

EJlaUI "ReiillzadlÍn de: los p.royet:fos: ejecución t:nl.ri! I de enl,ro de 2OL, y 30 d~ jUIl lb de 2l:l15, 

(Dr..7Y8' Plazodll pr'2~lu.adiJndesde I:lJJ d~~ hAiblu~odilJllHmMZDdeo101A,. a trnWs de 13 OrlC"ina Virtual d~J 

DQopartsmen tQ de P'rolt\éciÓIl fconóntlca (WW\....bidraia..netrsu.s~peM,. Para. ellD ddJer.i. cfispon~ de firma ekaróIJk:a 1) l!Star 

de alta en el '>ePikiD Imkaibai ruya tarjeta pooddl ser solJcitada en mlestras ofu:inas de OlJispo Oro!! la. 5. 

E¡:lARTA1..fENTO DE I?ROMOCIÓN ECONOMICA INWIU..L\CIÓN; 
ERVJClO DE IN NOVACrO tfno ~ 068 008 

Obt.po OrtJ~tll, ~, ,;;0009 BlIlm lulrrikuntz:az!rbitzua.:tll:!izkaia. ~t 



ENT 

s
 

In r acro a 

Recrio 
SubvencifJnabl 

(art.4) 

lntroducción de 1" empresa en un tn(evo país. Er I'roye.:lO ()Od.rA culmi.J;u¡¡- cOlll~ m~dón de UIl3 delegación comercial. 

Los pW~los oojew de sullvem:lón d@berán tener un~ b<asesubv~"dDnable rnlnim¡¡de i5.000 <!Uros. 

M:UiMo de solid.t:u.dJ!s (art. 1L): Clda ~tldad podrá ¡;rre~ntarIJJl máximo de dos solidtudes, cada una de las c'U;¡[:?s debe-~ 

roITespaocler ~ un pl'OJ'atto dtrigl[ID a un sol!) p11j~. 

GastU¡¡ 

ubVtIIcionablH 
(arr~ 

Gasto del P(lJlliQna! de plEml:illa de b emp~~ c1Uf'il1 I lo: at lJeri(J¡!lo de i!'St~nc1a ilH ct I!.xrranjem. 

Ga'litoSi de vj~je y 1llojamfcnto del pers~mi11 de ptlntilia c1il la emprasa (e.-:c:!u[cb la manul(rnclón). 

Cont:rBtllciolle~ taJ@s<:UlMa.sewl<lmiellto en:erno. cl~boradón del pbn de i1'itEmadoll.~dón.labores d 
II p.1 paisde dí!l>"tino. promoción V¡:lUbUtid~d, p~Licip.a:cíÓ[J en mil;io.n~depréJSpecdÓn o cmnercialC:s, etc. 

Otl;'~ 8>J.$'lC8 tílrli!ct.amente lmputables que Qslion de.bidarnem:e ju~lficados. 

Cuanllade 
¡ayuda¡; 

(arL 

El porcen r3~ cle S1.JlJ.\I~nc:Um mmm¡¡ sef'li d~l !>O~ OOfl!!l siguiente desglose: 

~J~raI: 4[}~. 

En c;l,SO de ~olaoomc:ión COfl OIT-olS ~mllrtt.as no vinr,ul~r1.1,S dlllaCAV:4S'lf,;. 
En t"JSo d~ colaboración con otnlS empf'eJ;¡~ no;¡ vínrolad,as tle Ri:ü,aja,: 50%. 

Cuantl~ m;íxlltUlaá:m~edl!'ípor entjd~d l:1enllfidill'l.1: 60.000 I!uros.. 

Plazo 
(ar!:. 9Y JO} 

KI·~to fetal n~ 16{)/Z.Ill3 d~ z.s do novJ@ml>ro ¡llIKeI quesE'~pnJeb;¡~lProgr.l1ná dt! lnternaciDnnl1z.;ldÓI'\ 430B I1Q?-~ di! '}dj~ 

dkiemm!le ;ZD13). 

El pIT.oCIldimientodo con~s¡ónseni.el de CGJ1C\Jrnnc.ia rompeti[[va (art. 2;1). 

Ucihldes: de5d"l"l 6 d. f~b1E"C hasta e17 de Tnm2D de ¿al_. 

oa!Q:llción da 1M aocioru!B: ejecu:Qón de pr"Q\'edOS d~sd~ I!I.] de enero oe ~Olli hasta t!J 31 dI! dldembre d~ UlI5. 

[.;¡ S'Olkltud Yel rfiID d'!! dClCtIml!1lt:ld6n ~t!rán sar ¡:PreSl'ntad~¡¡ tr.llf~ de! la ORdna Virtual del Ocl¡¡OlTtarnftntl:l dI! 
rOllloción Ecorlómica "NWw_bizk.aia~..u.stllpernl}. Para ~IIO ck.bl!r-a dispQnS' de iirma ct~tróI.1Jta. o estar dada de 2<lt.a en ~J 

stYVldo Blzbibai .-uya rm:jrt.a podrá SE<" soJjdt2d~ en ÚlS WiC'iDas dI'! Oblllpo Ome..... a. 

OlIje! 
(!'Jrt J~ 

Entidades 
Ben:l!Ítd.arbs 

(rrn.jJ 

In'r~Rl~nlat el ~ y I~ presenc-j;¡ cI~ las pyntes de Bizltaia en los mllrtatl05 inlernacionales. 

Empl·csasde. Blili.i.a con IiIl.mtlUa "ntlle 3 y lOOiJE'l'SOnas. peJien"'CI~nlM~SéctDreS productivcs Ode seNic:iOSCOneJ«]s aJn 

la. i.ndustn~ qu~ cwnpJ;¡n los ~Iguh!nles requisitoa: 

Tener su domicilin soc:lpJ y fISCal j!rl'i:n:.H. de B¡z:Jr~i;:¡. 

Encomral'Se aJ. Cornenll! dO!' sus obligaciones trlbuta.Lias '{t'reflte u 1., s.s. y' [1:'$pe'c:1D al pilgo de ob!ig:;¡ciones por n:íotegro 

de SUblllll1dcmes. 
'lo haber sidQ sallcionadM. administrativa (J [!I'eI1n.lnllmto por lJlcUmr En dlscrimínacíón por razón de sexo. 

Se txduyen I!Xpre5Smenre fllS Nnpre:sas intermediada'S qll~ f1Ivorl!'(lln!a ~port.:lciÓn indirecta de otras empre~s. 

Olledan ~J(doida5 t:u: Sociedad~-ll Públicas y las Entid~des de DCi'écho PúlJlico. 

DEPA!UAMENTO DE !>ROMOCIÓ~I ¡¡COl'fÓf-llCA INFOR1-tACIÓN:: 
SERVICIO DE RELJl,C10NES EXTERNAS '{ COOPEBACróN tfno gU 068 DOi! 
ObJSp<:l Oruet.J, G, 48009 .BI] l)aQ ¡!ll'IkId~go@blzkClia.net 

E.NTIDAD COLABúIlADORA: B.EAZ. S-A,U. Sitbino Arana B, 4SOJ3 BlJba no 9M '39S 62.. 
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Gast 

!il.Jb \1ltnclonaJbles E.,t\ldJtlS de v:i<;bHtá~d yd~ menado. proloti"po',; informc:sy e.5t.ur!i05 tél;rucQS espedlicoOS". \'i<li~ VaS;:>lenc¡a C1 leTi.as y 
y clllmt:1a de la "se-sonmreuto perron¡diudo en el de5;urlJlIo t1~ nue-vo pf(lyt:do ~Hl[>rE!$3.l'¡ 

S"tlbvenció 
il!ita ,171}'llo dl!ll~' g:a:rto ~ da deEl~.l'róllo((jn un i.lJnile máKimo de 50.000 c.. 

(ur-l ó Y Qrt. 12)
 
UEVAS EMPRESAS O ENTIDADE5SOCIAU::S lN"NOVM"IORA5
 

H~~t¡¡ el ¡j()% 1.1~1 c~pirilJ soclal o p~trimon.1.<J fundacional ge:;l"1nho!s:luo e.l\ metálico. tOll un lmpoli.~ mB.Kim(j dew.Qol) 
euros por empr!;l5a, 

H<i.5ta ~I eoo/c, y ,-on ulllln(XIrTe maJ(inlo de 10 D~O ellws.la ~jabo¡-il'CltJlI tlt. un plan d~ wilrlte-tIJlg..
 
HastJl 216o'llo de los g;¡¡~tl):, de pllt'S!a en m:1rcha y (.,mpaJia de lallZ3:mJltl1tc, ae ~fioramlEntode protc-ccjón de
 
propito.dad in[elertual y rl~ afTend<unientó de local de 11el¡O('io. con un i.rnJjorlE' muximo de ~5.0(l(J 1:. o tli.DOO t:s.i
 

ún.ic~ tnen re ~e realiza. lTno ue j[lS gmos ! ub..,encIOTUlbJes.
 
I·Ea.5t9 íél50'llode los gastos de ,olllralaclón de Ulla per~ona (Il!Earrolládor;¡ riEl Rigedo. (t:In un limite rlliixim¡;l d<>
 
l5-0DO 211 ros.
 

El futportd m.li.x:bno de lIt!hvv·..,tión 3Sol'!Fltiefá" 50,ODO 

[J~t!tD rOl al 1I<l!2013. d ~ 4 de j urlio. 
El pr[)cedim.1emo de concesión !~ri el de concLlITenda. cvm~¡;l.hi", 

J>rOlliOC¡On E(ünOñ.UJ:Q medj¡¡me firm., ~11!~lrlÍrüt; O [¡¡.tiC!. 

DEf'ART..... 1-'1ENTO DE F'BOr,WCIÓN ECONÓMICA 
SERVICIO DE fROHOCIÓN EMPRESA 

bíspo O¡UH<:t '>, 4~009 BilbaO 

Obj~tQ (art 3}' 9} 

Entidades
 
Beneficiaria,
 

(art. ~! 

y ;plazo!!de !IjecudÓfl 
tart,5 y Jj) 

CJJ~jq~r ..n.t1rlild que prom'.leViI un;;¡ fl.1.>.eva ernpn:s;1 1) ~Ljdaó 5(Jci~ mn~vad(lr;¡
 

foIUelt3!> I!mpte!ola:5 O~nlW.ilch...HaCl~k-;¡ lnrltlvadQru, qUt ltO h.wanlnÍl.:Jano su actIVidad ron anl.erloriti,ui .11 de ~nE.rll Li
 
2012, constltuJdas eomttsodedad me:rcanlll. cooperatlva o l?ntidild sin (mImo ~ IIIrro.
 

JUfVAS EMI'RtSAS O EPITlDADES SOCIALES [IIlNOVADO~S 

NIlI~ empresas o entidac!e.s soda'~ innovadoras IJIJ.~ rum!íf.an lo~ slgtllEn!es rel:!u~~iIO~: 

Eitarlega1mente constituid es ¡ (ech;¡ M pft1'SllnlBclon d~ la 5.o\intud como 50tj~d.ad JJ1~rcantil, coop"rativ~D enlldad 
si¡¡ :\nlmo ~ IUI:l-o,
 

H,ili~r 1n.1mdo ~u attlllldaLl Cl:JIl ¡;tOstl!'rloridad al 01/01/2012..
 

Thn!r~ad(lS 3 puesto, detrllibajo.J jomad.. rompl!!la a flltha d~ presrnlilt::iÓti dE' la gólldnl~ y TDllIltenel'io,!; un año
 

deso!!' E'I pago de l~ sub\reru:l61l
 

No:;sE' ronsidtl:1Uá.n U1JllJu.¡un ca'>!) las l]U~va.. et'lLlJ'resll$ o I;'nUd:J.des cuyo Clbjet() ~al,n proporticll1il.r servkies d
 

lan:z.uru81W gala IllJeYa empte!>a. ~I arrfJltlami"nro de un locd.1 de l1€gotio. La prot~cdól1 de la prtJtJledóld ¡1'ItE'lléttu~ '1/r;J
 
indusrrl:tl de 1,1 lJUI;' ....~ etopre-sa.la ~1it.aci6n de, UIl plan d.e millkelmgy la '()nll'atadón de una P8II,Cn!¡; d~am¡Jlildo1"~
 

d211l!?&adfl.
 

Dlchlu activiLiad.e.~deber.m reallzane e.fltreel Jl01/2,Oi2 y eI30/o9/;¡'DJ3.
 

LES 

C()l1.Sultoria, 

DESl.RaOLLO DI; t'!lQYECTOS SOG1A.LES lNNOVADORES. [l~!i~noUú v definidon d~! D.lan de emDFese. .1 fe'a.izilrentt'e e.1 
J!OlJ'J.fH2 y f130/0S/201.4. 

UEVAS EMPRCSASO ~NTlDADES SOCIAl. es lNNO\lADDRAS, Se qllbv-am;iuna.ri'i la ronstilLldón pue.~Q ~n m~rdl.a y 

Hecho 
Subv....donable 

(aru.llW! 

S~lkoForuin form¡¡dón: 
Aldundlafno '34-\ OGB 008 
Dlpullll;!ón

~np~S05U$tape.na@brzJcaía.l1€ r Formde-' 



Deducción fiscal 
Deducción por actividades de innovación tecnológica. 

Informes de calificación a efectos fiscales 2013 

Objet"	 formes de calif'cación de 1nnovac:ión para 1.3s de '11m­

.. 
~ntldades O~nefH::i<lr¡as 

11>51(110 declUlJbfa	 Ejetución de tareas re.alrzadas y encaminadas a la mnovación tecnológica dentro de la emprE~~ .il lo larao 
d~1 al'ío. 

Se con~jderilrá innovación ¡eenológica la actIVidad cuyo resultado se<l un avanC€ teCl1ológico en la ob­

NOlm¡ltiV<l

----j ­
pr9.ms 

InformaCIón aóicional 

el 

u@iJos proyectos que 

113 Réd Vasca de Tecnologra regulada en el DE'cr~to 221f.2oo2 de 1 de octubre, por El Que se actualizan lil~ 

bases de regulaCión de la Re-d Vasc;" de Ciencia, feclloiogTa e Innovación. (DedUCCión cuota Uquid;); ,20 OA 
< Base deduCCIón, $In Irmitej 

Bl DISeño industrial e ingeniería dIO procesos de pmduc:clÓn, que indulrán la concepción y 1" elaboraci6n 
de pliln~, dibUJOS y SO,Dorteos destmados a d~flnir Jo~ eleméPltos desmplivos, espeofrcacion!!5 téGlIU~ y 
caracterí,llGIS de funCionamiento neCesarias para la fabrica-oón, pI u~ba, Instalación y utihz,ación de un 
,rodllcto, asl como la elaboracf.Ón de muestrarios textiles. (DedUCCIón cuola liQuida: 15 % * Base cmd\IC­
ció''\, 5in ltmite)-----
Paja sollclt'¡H <Jn mlormE! técniCO de calificación a eFectO! hs,..ale-s €-S nece~ário presentar una soliCitud tele-
mát.cilm~nte a ir,wes de la ¡J~9ma web de REAl (hllp1/beaz.bizltaia.mH/eslempresasldeduccion-nscal) 

demás de c:JmpfimlUltar dkha solicitud será nece'Sario aportar la documl1nt<lI:i6n sobre un proyecto ya 
eje<:utadQ (lnformacrón técnica, Informacion económica, Documenlación justificativa de proyecto tales 
COmo fao:;tlJJ"as, modeolo 190, 1OT. T(2, atra documentación QlJe BEN pUdl{nCl requerir). 

, Se debf!rá entregar en papel ~n Beaz: 

j
• DeclalaClon jurada firmada por el representan1e de la empresa . 

• Poder notarial por el ClI~J el solicitante repre-sent.3 a la empresa uUje'tO de la solicilud . 

• (oma del CIF de la orgam-zaClón 

~s ioforri".acló_n en beaz..bizkal3 ne 

Beaz 
S-;;¡blno Arana, 8 
48013 SiJbiio 
T. 9d4 395 622 
oeat_en pI@sak@!J@a.<:,nllt 
WW'W.'oeaz blzkal.I,M 

IPorcentille rled ud blG 

tención de nuevDS productos o proc@sos de produCCIón o mejoras ~ustanna,le5 cft los ya I?xl51emes. Sil 
con5ld~rarán nuevos aquellos prorluaos o proCe50S cuyas caracterTst\cas o aplkaoone-s, desde el punto de 
vistaternológlca. dl(lefall smtancialmente de las existMtes con ilnterlorldad. 

la actividad inc!uir;i Ii! maleriaJi2aClón de los nUl!VOS productos o procesos en un pl¡w, esquema o 
dlsel~o,as¡ como la elaboraCión de ~studios de viabilidad y fa r:reaaón de prOlotlpos y los proyectos de 
demostlacjón inicial o proyectos prloto, y los muestrarios textdes, induso los que pu!!den convertirse par, 
¡¡plrcacloMs induSlriClfe.s el para su explotaoOn comercial. 

Tambrén se incluyeillils actividades dr:> dia9nóstlCo tetnológico tendeñtes a la identificacr6n, la dé'finil:lón y 
la r;¡rient<lción de soluciones tetnológicas <lvanzadi.'!S realizadas por Universidades, Orgal1isnnos ,:,úbrlcos ae 
mve:,tigaclón o Centros dQ InnovaCIón y TecT1ologra con independenaa de ,los result3dos que culminen. 

Al Proyectos ClJya realizaCión se eocargue a Universidades, Organismos Públicos de ilw·e!;tigaClóll o Centros 
de Innov[lción y r@Olologra, ff!'CQnoodos y re9¡Wados como tal@$ según el RE'al Decreto 2.609/1996 d-f. 20 
de diciembre, P'O( el que se reglililolos Centros de Innovación y T~notóglca, y con Entidades Integradas en 

I 

mailto:pI@sak@!J@a.<:,nllt


_. lO ro de1sal::.r-jQ bruto .1 I'll liil a seIIlb-u-al ,M alntrR 

t~ por eI) li.daQ50Iicltantl'l, ga (] 00,00 en rll~ 

J IL 

ontratació en prácticas
 
ObjE!oo fa rt,lJ Apoyar b ~t>tI tra la~i.pn 'n pra.:tkil" tI~ jl~rsunasiNenu i:le hasta 3'0 ill1115. 

Entldadu E:lnp~dl' B~kaia. ctL4J!.¡uJE.ra qtl~ ,~[: >IJ fonn:l JUr1d¡C-d .lll5 em~m~:'Parjll~ I;;~ ¡nrüvlduale~ yprof@slol\.illealas l'Olnu.nidJ¡d 
Bellefic:U.t'jas rl~ bienes V~on,=dadE~ civdlb,;;si como 1.:1, .llñJd.acl(jn~.$. rUJ:IrlaClOf\e~ y otras EJ1tí~.¡¡drssin állimo al.' JU'-TD!tue cUI'UDlan los 

(nrL2) ';¡;Ui~léS r~q llil>ltó¡,;: 

T.. Der dornkilio sllCL3i y iisc:.u. un !:IJZkalll. '1 ~llt.ro de tr~~jll el' T1:16. 

Tener una p]antilb infuliar 11 ;¡'SO pll'rGonaz, 

No hall llt51:! part:ibp;da diracts o mdirectamente en mas el!! un J.5'lb por em pr'~~<E! qU,P, ~o I'~ (1 na.n los Te<¡lll;;t 

¡¡ntenoJ?: 

AC~larre~idlmClahuDitlJall!n TI-l.B ¡;-.r.1 ~mpT1l!5mQ~ I.ndividuaj",_~ y prof2sLan:lf,.s. 

l-j..II~tlM! al Cürrllmtc@'ni!.lcumplJmle.nooobhgOlL"ionestTibu(¡;rla,¡;y 

Queda n ExclllJ iI o~ les Q~nj5mosautllncaous y las S~ iooildes púb1iC<o~ l' asod..cionM sin án¡mo d~ Iliao d.ep,¡mtlil!!ntES 
G 'Jincu1s.da!l ~ ~lJa]L!uierámbjlo de ti¡ Adml.nJ~l.tadon lil~, I.'oral ~utonQmlca /) centr<>1 asi coma JQS c¡¡¡nlros ;¡úhltco$ '{ 
!Jrjv~d()$de ~ormad6n projesi-an31 V las ~mpTesaHl~lJah..iío tllmpornL 

la:l:oli 
(u.rt,s 

Re-aIiz.'\d6u de las ac;c!oDeF7loll mntl';ltos deberJi n 

1'l"e'!e:nt:ld6n llesolitHum: Delt5 rle abtiJ t!.e:tUl?, 

r fortRill¡udlh l!Dl~ e11¡¡J2013 -1 :sl/lo/<.o13. 

131 de octubre c11l2oJ3. 

En el (~s<) de los contnto s inidales c!a Gll1e~am unJ poslenorpl")lTó¡¡¡a ae 
presenurse.un¡r 'le? qu~ se produz-:a la fotmalf-udón de la prórroga, 'i siem 

nt'lrlo{. 

ttln S.llEse~ tll ~rln;;ltud debil'r'á 

d'~I'lU'll dEo! pl~z" e5tabl=cldo en.J pán-;:¡fl 

U1~ so]jtjt&Jd~sd~l¡trán presen¡~rS( P<lr !ntE.m~f m !dJa.n~l!j ~rrnujario ql.lll fig'Il:":]:'11 ,a p.igiUiI y!~b de.J D~paTt1menta d~ 

ProrntlciÓlI E[.mémíca (www.bil.ltaliLlJ!>tlSIl~[apana-Ofidn•••il.t.u.a11 

Hech
 
Subv.lndl:ll1.iib le
 

(17ft ~.I 

Guto
 
SlIhvanclnJ'lub1,,0
 

CUantía d& la
 
InIbvonriór¡
 

{(ll-t. 71 

uJ';¡dón mfllil1l~ de 6 m6eS .; 12 mesES am j¿¡V~lles ele ed~,j (gllal o menOI de :lO anos ., fllcha ]jlldo ::li: t:u IlttaL. 

ronnal¡¡~e;los2'ntre ell di' enero de 201] y 31 de oct1Jbl'1'! da 1013, 

~ub'Jencl(ln~ r. 

mm.mo JO (OiltnI:nS.
 

Inarn ell fundón d(!j salaria bnJto anUill (l $l:.Il11!5lra.l. V i1scencJt!rá a Ull30% lÍo diLho sa tario,
 

sullVl;nción mí.Kbna por ccn rr;'to SIIra de7,o(ll!)€ r~ coml"3to~ dI!. U me.~~ y .!,Ó[HE plll'1I:t!rH.tiIto~de¡; m~ilS. 

En nínllun (~puedEser Inf~r1Dr a2.O(JQO; pardo contrata. dll U mese::; y i.5lJQ€ par;:¡ los ~ BmE.!::I!".s. 

En el :;1 ~o dE que· "" o:mtrale a p&T'S(l1l% inscriLilS en la bolsa de rnbajo de Pf<l:lOllaS demand:.n [85 de cor.trato~en pr",_llcal 

de.l DepJtLlIImEllto .. re-cb;¡ d'~fomlRJjUl.:i¿'n del cOl1mto, &e incrl'IDol'nra el bnport.e cil j~ sUbvenclón 00 :woot paro cflntral..os 

d~ J.2 m.e.!;;l", '!1 OQ o.. ~ 1"..) O)rIl talo! de r, rr.~ ..~s, 1.ncrE1"J!,l'It;lTldo..~e a Sll w.z Jos ]lmHum ilximlJ9 Oa'U. 9 oooc y',OOO€: 

t(.>t:nect!v,gmentll. 

Dc!cntD For¡¡lJ"U2.flI3 . de lS de m.30l7.o. [J'(}1" ~ e e rel!ul.ill i..ll ba~ VcClDIIO<:al1:lrla de lu;: ~Vlltias fNIr;l el fD IUWJ11.ó dEl la 
t';luLrG tadán 1m ]irilcua 

E.l proo''1d.ttniel1w de cc>nC1C~ióll 3~r!l dI! IIbR con cl:!Tl!l\da. 

óiu.'aíJq;¡ FOJru 
DEPAiITl\~JI"ENTO Dl: PROMOCIÓN ECONÓr-11CA lnr(>rTja,'ló[]: AldUndla 

'!lCiO DF H·fPLE'O y PROMQI:1ÓN DEl TA ¡ I:NTO ¡{he 944 0% uOS [JIpUk¡qé-o 
F<II'eJ Ii<:l BT:do:iJl~udlll;', UJnj~, M:/IlO!:l Bilba- la,'~lGl i! npl.I7UCI iJCb iz r«(?í~ ,:tI ('t 



PYME: A 
. . ., 

yo a Clero a la InVerSl{ y es"A
 

Entidad!!l'l 
lJ.enetidarl 

(o 

t1édJO 
Su bvenciCDsb!e 

rCrr.2:2 y 2JJ 

Ollj~to Suhl1e.r;c:'on.,r lo; intl!"~ de la! opl!racloflc!! di! fill"l1cinóón lJe rnver5ion~" ':lar;¡¡ la m~Jora. ~mpllaclón o renovadól1 
(art.:zo) c1~ ;;¡ acüllidil!l E'C:con6mka. ~u5trllas con elgun,¡ entioncl fil'l.:lncier<l que tmYil tinn.ado el C'Qll\'Il!lio de ~olllborad6n COt1 el 

De I)IIInsmenlo ,;le Promodcn [CDrtótnJca, 

LJ-~ empres.H de BizKeis entre 6 y HlO Ltolbajaclol'9SJas ('U~'II a.ctlvicil!>1 se C!nC1.!:ltlrt' en 105 SECtores de I.a InduEt.ria. TrdllSpo['....., 

Omstrucdtin. $ervi«;io5 rnnexos con la indllSoLrí~ VComercio ¡al PO] nlayoI 

-on~ 

ti Ltl~rl'~ ck [O~ pr~.uJl(l~ '(lo flrn'lldamienln:s !i.03rJ:l!!ro~ I~l~pr~ '1' é1i.cI.ndll' ..:ti:ft;,¡ ~I com"rom~o de ¡:amllra tinal dI!.! 
bienl ccr;cedidD~ pcre.ntjd.adl2S lin=del:aS qLl¡: !o.ayan ~u.sc.rllo (>;;!lvenio de coIR!lor;¡o:;i6n ((111 el Dep~rta.mc:!110 de Promoción 

J:conÓmic.t ~' ~.e ds!':Unen a 1n"'ETSJones pa.t<1lla nltlora. am])liad6rJ OT1lnovadón ae 1AK~ividad E('onóiJlka. 

DJch;l~ ClpCr.trJQI1~!l de jnvll~iQn estaJ"in (Clrm:il>lWll:las E!ntrE !!Il de oc-ltJln'l! as Z":ll.~ 'i A 3l du dld~Jnbrede7.0k3. 

l::l volumen m1n.ima de la Lrr...e.rslÓó ~u"venckon¡¡ble s~r!l t!P ]o,POO ~ V la> inversionEs dEbl?rt.n OJr~pond~r 1 ..i!l\llln de ¡os 

~l¡;u!ellr¡:s epl.gra[ej¡ ddt"rllll G.:nl"r.i] d~ Conta!;l;lIrl.ad: 

21q 

0iG. AplJ C1l~il1n e$ inforrn ;tlic;u 
~Il, C¡Jn;stTLlc[,'IQTIes 

112. tilS lil IedollE!s TiÍc.JtJC'a~
 

¡¡l. M~quin;liri¡¡
 

UtJ.Ila.je
 

'; OtIU ln:.lalJdnnB
 
'1'/. ~QUlpO., P;¡11l ¡ll'tll:esosde infannadórJ 
IS. E!ementosde traLLSpaI1.e (sólo jlMaorg:m.lz;¡,joll.e~ cuya art[vidad pTillcipaL,,~a ~l lraru.por'tco cI~ {J111·s.;m;;g 'lID mel'tandas} 

219. Otto inmo~¡]JzoldQ m1.~n¡¡1 

CuanüalÍem 
aubvendÓ11 

(",rU.:. 

NOl'lTlatjv;¡ y répe 
IH:rlll~:iÓi1 

lazo 
(orr. 25 '126) 

C' subltem;ión ~erá la equ¡'lBJr!i'1le al (1;% C!~, importli! del pré.o-'l<!mo V/o arrenc:arnil!fito Bn:andero 5"utvcncfnnil.bJ'!. En el !:aso 
eqlle I;¡ operac:ilin estllli'll!ra avalada ¡;10f \lna 5lX'i~dild de P.ilrantb reclll'rvCa, ellJorc<:nUje Ib'l~ Jlrhyenchin S~ inCr~m.ntaj·'-

Di ello irn.p-one no ser:] 5I!pe~1:Jr::Jo13.s:um.a de los inrerf~e5 'wrntlJ~r!o" de las dos ¡rrImlUOs añot.:, ¡¡ ()óllflirdE! la farmAllzadlm 

de la operación finsrl,iE!T<L 

El .mporte mÍllÜ/Ilo dl!5IJbV'l!nci60 por entidl'd y soo Será d" 50.000 ~tJtos. 

Dtcuto rOl'alBasi"s fli"guladoras!'l° 29¡':¡.0J3 c1t 26 ae febrero jl(lrei qUE! ~e apt'UE!ba<!l Plan ele Jpo'{o financfE!n:l AlA y I\FH'YJ.1E 

2m] (BOB nO 43d~ ade m~r¡Q d~ WlJ). 

ne-ia ('lrl. 37\ 

tJ I de 'l1lri:1 h35ia el 3D d@9Jpllmtbl'ed¡¡2013. 

ReaJízacion de l~cS ;¡('Cione;s; íormallzar./.ón d-e P~O¡lloarrenda..."j!mttls a -desde =11 de o~ruIH~ di" 2.OU ha:sta<!L 

ro d~ ~'I!p[]C'flLtlJ.'e d~ ::lOi3. 

La .oJir::i.t1Jd '1 ~¡ ~¡to d~ d-ocumén~d6n citller:mser pre~l!nladú~ ~ lta\ié~ de la Olidna V1rtIJ¡¡1 ('le! Oepartamtlnm de ProtrloCl6n 
ronhmic; f',\'wv.~bjzkai4Ilel/'i'u~'tapenal Para ~JJo. deberá .fu¡¡opl:r r;e !'lrma l!1l!Clr6nl.ra IJ eH.ar darlo d: alt.d tn el ¡¡eru\do 

iz.katbai cuya ~a.rjl!L.a p(H:lrá~er 5Qlle-il;¡¡;i¡¡ Er;les ¡,¡fií:Uli!.!i de Obispo üruetól. Ó, 

DE?ARTJl..MEJI,r-rO [JE p.ROMOClON ECONOHICA 'ffFORNACIÚN; 

-~vlr.:IO [lE TNNOVJ!l.CIÓN tfno !l4A OOR 00& 
f[;!. 6. Q2D09 BUba .?frrikuntzt:lZ€l'bitzua@bizkaJ".ne 


